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para la mejora ganadera de. la prcvincia, esta Dirección Ge
nElrnl há resuelto su aprobadón, debiendo ajustarse su des
arrollo a 10 que se dispone a continuación:

Primel'O.-A efectbs de organización de los servicios pu
blicas de reproducci-6n del ganado be'lino se establecen siete
zonas de reprod-uccjón, cuya adscripdón geográfíca es la si
guiente; .
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Segundo...:.....Para el desarrollo del programa propuesto se
aprueba el empleo de los siguientes med'o:? de reproducción:

1. Inseminación artificial.

1.1. Se establecen 42 Servicios Aplicativos' de Ins8tllinaci6n
Artificial, cuya distribución por zonas de reproducción es la
siguiente:

Número de Servicios Aplicativos de Inseminación
_~~~~_. A!.~~_~~~_.._.__.__. .

la Beariz, lrijo Avión. Boboo-as, Pi-
nar de e e n, Carballino, Leiro,
Carballeda de Avía. - Melan, Ri
badavia, Beade, -eanlla, Arnoya;
Castrelo de MillO, San A,maw,
Pungin, Maside, Amoeiro. Villa
marino - S a n Cristóbal de Cea,
Pe r o j a. Nogueira de Ramuin,
E"sgos.

lb \ CarteHe, ~amirantes, Cela n o va,
Bola, La Merca, _Taboadela, San
Cipriano de Viñas, B¡:trba,danes,
Teén, Orense, Pereiro de Aguiar,
e.oles.

le, JIle Cortegada, Pucntedeva, Gomesen·
,de, Quíntela de' LeiradC, Padren~

da, Verea, Bande, .Lobl2'ra, Entrí
010, ' Lovios, Muiúos y Calvos de
Randin

Id, nId AHariz, Rairiz de Veiga, Villar de
Santos, Stindianes, Junquera de
Ambia, Vi 1l a r de Barrio, Sa
rreaus, Laza, Ginzo de Limia,
Trasmiras, Cualedro, B ti.! t a r,
Blancos, Porquera

le, He, IIIe ". Paderne de Allariz, Junquera de
Espadaftedo Parada del Sil, La
Teijeira, e a.s t ro Caldelas, Río
<San JuanL Puebla de Tribes,
Manzaneda, Chandreja de Quei
ja. Lobera Maceda, B a. ñ o s de
Molgas.

IIf .. <- "'>0' Laroco, PetítL La Rúa. ViHamartfn
de Valdeorras. Barco de Valdeo
r r a s, Hubiana; CarbaJleda de
Valde~jjTas

Hg. fIlg '>0 .. ' BoIlo, La V('ga, Vianadel Bollo,
Villarino .de Conso, La Gudiña.
La Mezquita" CastreJo del Va.lle;
Río s. Monterrey, Verlo, ViIlar
davos, Oimbra.

Zona. A" ".... 51
Zona B >....................... 29
Zona C.................................. 60
Zona D "............ 95
-Zona E , , " ..,..... 4~

Zona lo' , ,..•. ,. 14
Zona G .:............................... 53

2.2, Igualmente podrán continuar en servicíQ. los 25 semen
tales privados sujetos a control, aprobados también con ante
rioridad.

2.3. Las licencias de uso de¡ los sementales cita~o~ tendrán
vigencia anual, debiendo ser tenovadas a su venCImlento, se
gún lo dispuesto en las Normas Reguladoras de. la Reproduc·
ción Ganadera, quedando facultadas· las Jefaturas Provinciales
de, Producción Animl:'t.1 para autbrizar las sustituciones que pro
cedan sin sobrepasar en cada zona de reproducción el número
de sementales en servicio consignado en los apartados ante·
riores. En los casos en que se considere justificado el aumento
de seinentales en paradas públicas sobre 1GS sei1.alados para
cada zena de reproducción deberá someterse a la aprobación
exprem de esta, Dirección General.

Tercero.-La entrada.en vigor de cuanto se disp'one en la
presente Resolución 'tendrá efecto del día siguiente" al de su
publicación en el '"Boletín Oficial de! Estado... concediéndose
el plazo de un' mes para la puesta en ~archa de los servicios
que se aprueban por esta disposición. ~, .

Cuarto.-~La Jefatura Provincial de Producción Animal, a tra
vés de la 'Delegación Provincial de Agricultura, propondrá
anualJ~nte las' modjficáciones conveñientes de este programa
nara adecuar los 5ervicios de repr.oducción alas necesidades
de la ganadería, suprimiendo o acoplando los servicios que
proceda según su eficacia y rendimiento.

Lo que se 'hace público para cQ..nocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. S
Madrid, 20 de julio de 1974,-El J?h'ector general,' Claudia

Gandarias Beascoechea.

Sr. Subdí;'cetor general de Medios de la Producción Animal.

Sementales

1.4. Los Servicios Aplicativos de Inseminación Artificial que
utilizan somen congel~da se suministrarán periódicamente de
las dosis s8minales necesarias del depósito provincial de semen
que se establece Bn la ~mara Oficial Sindical Agraria (Orense).

1.5. Los restante" Servicios Aplicativos que aún emplean
semen r0:rrigerád~ tendrán que adecuar su sistema de trabajo
de ~odo tal' que la sustitución de dicho material seminal por
semen congelado S2 haya realizado en el plazo de un año.

1.6. El suministr0 de semen refrigerado, hasta que se esta
blez('a su sustitución por congelado, se realizará cortlO hasta
el pre~ente. .

2. Paradas de sementales.
2,1. Para la reproducción por monta natu'ral continuarán en

rúndonamiento 285 paradas de sementales apro~aqas anteriur·
mente 'por la Delegación Provincial de Agricultura, autorizán
dose hasta un máximo de 348 sementales de servicio en paradas
lJúblicas, de acuerdo con lo propuesto en el Programa de Re
producción Ordenada. en Ganado Bovino, cuya distribución por
zonas de reproduccíón es la siguiente,:

TotalCircuítos

MUlljcipio~ que incluye

-_.- ---_._~~-

,Centro
aplicativo

Comarcas
agrarias con'

las que se
~orre5pQnde

E

F

B

G

A

D

e
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reproducción
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d,

reproducción

1.2. Con carácter provisional se aprueban las coúccsiones
administrativás propuestlts por la Del,egaci6n Provincial d'e""r\gri- _
cultura. a favor de'los Vet€)rinarios responsables de: los ..Servi
cías Aplicativos de Inseminación Artificial" que se consignan
en el cuadro anterior, para su postedor ratificación o rectifi
cación a la vista de los resultados que se ap.recíen en la re
visión del programa tranft"::urrido el. plazQ de un año.

. 1.3. Se autoriza también el empleo de la. Inseminación Ar
tificial en las explotaciones gamtderai de UTECO de Granse
con servicio propio para su apl1cadón que a contínuación se
indican:
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RESOLUCION de la Dirección General' de la ero-
ducción Agraria por la que se determina la poten-o
cia de inscripción de los tractores mqrca ..Caterpi-
llar», modelo D6C SAo

SolicW:tda por ..Finanzauto, S. -A.,., la h(~mologación ~ené·
rica de la potencia de los tractores ~ue se CItan •. y. prachcada
la misma mediante su ensayo reducldo en la Estaclón de Me~
cánica Agrícola, esta Dirección General, .de conformidad Gon
lo dispuesto en la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964,
hai.:e pública su Resolución de esta misma fecha, por la que:

1. Las Delegacio:ilC~ Provinciales de Agricultura han sido
autorizadas para registrar y matricular lo-? t~etores marca
..Caterpillar~, modelo D6C SA, cuyos datos ho¡nologados. de
potencia y consu.mo figuran en el anexo ." .

2. La paLencia de inscripción de dichos tractores ha sldo
establecida en 173 '{ciento setenta y tres} ev.

Madrid, 22 de íulio de 1974,...,...El Director ~eneml, P. D., ~l
Subdirector gt;.ll3ral da Medios de la PrOduCCIón Vegetal, LUls
Miró-Granada Gelabert.
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ANEXO QUE SE CITA
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Marca .... ,....

Modelo' o., o •• o ••

. '. - ,-"" -" .. -
...... o o" o•• '" .

o,. o O" O" o •• o o ••

Caterpillar.

D6C SÁ.

Tipo o•• o••••• 1.~ o" _ O" ~ ~ o, o" o.,

Número de bastidor o chasis ,,~ •., :. o., ..

Fabricante o •• o •• o" ~.;~ oo oo ..

Motor: Denominación .. , ... o, .... ~.. ;..... 00'

Número o..•.•. o., o., / .

Combustible empleado •.•. o" o., oO. '"',''' o.. o" ... •..

Oruga~

17R70L.

Cdterpillar Trador Ca. Peoría Illinoic (EE. UD.).

Caterpillar, modelo 3306.

N3!\f"'17683.

Gas-oi!. Densídad. 0,840..Ñúmero de ¿,rtano 50.

Condiciones atmosféricas

•
í--

Velocidad
{r.p. mol

11---.,..----
Toma

, Motor J;ie
fuerza

Consumo
específico

(~/C'Y, horBl
Temperatura

1"Cl
Presión

(¡nro. H,¡J

l. Ensayo de homologación de potencia:'
•

Prueba· de potencia sostenida a 2.000 r. p. m_ de la toma de fuerza

Datos observados 156,3
1I

2.000 2.000
1I

217
11

27 702

•
Dato. referidos " condicione. "i-

11- 1I 1Imosféricaa normáles -•.....••.......•.. 172,5 2.000 2.000 15,a 760

•

1/. Ensa-yos C9mplementarios.

1 •
I

Datos observados I Ir I 11 11

. i
11 I 11 11

Datos referidos a condiciones at
mosféricas .nQrmales .................

~

lII. tl!()bserva~íones-El ensayo 1 está realizado a la velocidad del motor -2..000 revoluciones por minuto- designada como
nominal por el fabricante.

El tractpr carece de toma de f'uerza propiamente dicha.
Para efectuar el ensayo el fabricante ha suministrado un eje especial que -por girar a la mi9ffia- velocidad del motor, ser

su ~entído de lOtación cont~rio.af normal y no tenet su extremo exterior las medidasnormaUzadas- no hace apto al tractor para"
aCClOnar a la toma de fuerza las máquinas agrícolas usuales.'

•


